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Luis Javier de Juan López. (Albacete). Albacete. (Al-
bacete-21).

José Antonio García Díaz. (Villena). Alicante. (Ville-
na-6).

Santiago Donaire López. (Berja). Almería. (Berja-1).
Carmen Gallegos Casado. (Berja). Almería. (Berja-5).
José Carrasco Alonso. (Las Norias). Almería. (Las 

Norias).
Brígida Vi González Rodríguez. (Olloniego). Asturias 

(Olloniego-1).
Matilde Escalante García-Becerra. (Badajoz). Bada-

joz. (Badajoz-26).
Carmen Florido Zarcedo. (Badalona). Barcelona. (Ba-

dalona-26).
Isidro Pi Caparrós. (Barcelona). Barcelona. (Barcelo-

na-310).
Encarnación Fernández Julián. (Barcelona). Barcelo-

na. (BCN Metro Clot-Valencia).
Monserrat Martínez Godall. (Barcelona). Barcelona. 

(BCN Est. Autobuses).
Monserrat Riba Sandans. (Bassacs). Barcelona. (Els-

Bassacs-Gironella).
Pilar Ornosa Pamies. (Premia de Mar). Barcelona. 

(Premia de Mar-4).
Monserrat Matas Enríquez. (Sabadell). Barcelona. 

(Sabadell-19).
Carmen Puig Noguera. (Vilassar de Dalt). Barcelona. 

(Vilassar de Dalt-2).
Isabel Lucea Mayandia. (Vilanova i La Geltrú). Bar-

celona. (Vilanova I Geltrú-3).
María Ángeles Soto Fernández. (Las Vesgas). Bur-

gos. (Las Vesgas de Bureba).
Ángeles Dura Antón. (Cádiz). Cádiz. (Cádiz-8).
Casilda Romero Gálvez. (Puente Genil). Córdoba. 

(Puente Genil-13).
Asensio Amilleta Lalaguna. (Hernani). Guipúzcoa. 

(Hernani-5).
Margarita Esquiroz Díez. (Sebastián). Guipúzcoa. 

(Donostia San Sebastián-55).
Teresa Peñate Peñate. (La Garita). Las Palmas. (La 

Garita).
María Antonia Ortega Rodríguez. (San Fernando). 

Las Palmas. (San Fernando de Maspalomas).
Severino Suárez Robles. (Sta. Colomba). León. (Sta. 

Colomba de Curueño).
María Rosa Salvado Pla. (Balaguer). Lleida. (Balaguer-2).
Esther González Martín. (Madrid). Madrid. (Ma-

drid-607).
Rafael Mondedeu Bernardos. (Madrid). Madrid. (Ma-

drid-668).
Felicidad De la Llana González. (Madrid). Madrid. 

(Madrid-714).
Mariana Alcalá García. (Madrid). Madrid. (Madrid-368).
Rocío Calderón Fernández. (Madrid). Madrid. (Ma-

drid-109).
Luis Riu Grasa. (Málaga). Málaga. (Málaga-2).
Ángel Bruna Briones. (Cartagena). Murcia. (Cartage-

na-27).
Antonio Paredes Segado. (El Palmero). Murcia. (El 

Palmero-Cartagena).
Joaquín Conesa Meroth. (Los Alcázares). Murcia. 

(Los Alcázares).
Jesús Fernández Pérez. (Los Mateos). Murcia. (Los 

Mateos-Cartagena).
Rosa María Sánchez Clares. (Murcia). Murcia. (Mur-

cia-Est. Autobuses).
Juana María García Casi. (Pamplona/Iruña). Navarra. 

(Pamplona-31).
María Jesús Felipe Larrea. (Pamplona/Iruña). Nava-

rra. (Pamplona-5).
María Dolores Ferro Díaz. (Sayans). Pontevedra. (Sa-

yans).
Camilo Paredes Pazo. (Vilamean). Pontevedra. (Vila-

mean S. Benito de Vilamean).
Mónica Marta Martín Notario. (Martín de Yeltes). 

Salamanca. (Martín de Yeltes).
Benito Rubio Gilsanz. (Gomezserrazin). Segovia. 

(Gomezserracin).
José Núñez Naranjo. (Cantillana). Sevilla. (Cantilla-

na-1).
Beatriz Rodríguez García. (Carmona). Sevilla. (Car-

mona-4).
María Ferré Nadal. (Tarragona). Tarragona. (Tarrago-

na-12).
José María Ballesteros Casanova. (Torrent). Valencia. 

(Torrent-12).

Isabel Monllor Raimundo. (Valencia). Valencia. (Va-
lencia-188).

Ana Isabel Tío Sanz. (Valencia). Valencia. (Valen-
cia-119).

Ana María Garrido Soberón. (Valladolid). Valladolid. 
(Valladolid-70).

b) Nombrar Instructor y Secretario respectivamente 
de este expediente sancionador a don Pedro Rodríguez Ló-
pez y doña Eudosia Vega Moralejo de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del 
Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sanciona-
dora.

c) Ordenar al Instructor de este expediente que pro-
ceda a notificar este acuerdo, junto con el pliego de car-
gos correspondiente, al presunto infractor, con indicación 
expresa del derecho a formular alegaciones y a la audien-
cia en el procedimiento, indicando, asimismo, los plazos 
para su ejercicio, en virtud de lo previsto en el citado ar-
tículo 13 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por 
el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para 
el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

4.º Por todo ello, una vez comprobados los hechos 
denunciados, el Instructor que suscribe formula el presente 
pliego de cargos, por el que se consideran realizados bajo 
su responsabilidad los hechos citados en el «asunto».

a) Estos hechos constituirían una infracción admi-
nistrativa tipificada en el artículo 7.3.1.a) de la Ley 13/1998 
de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa 
Tributaria, como infracción muy grave.

b) De acuerdo con los artículos 7.4.a) de la 
Ley 13/1998, de Ordenación del Mercado de Taba-
cos y Normativa Tributaria, y 59.1.1 del Real De-
creto 1199/1999, de 9 de julio, por el que se desarro-
lla la Ley 13/1998, la sanción que podría imponerse 
sería la revocación de la concesión o con multa 
entre 120.202,42 y 300.506,05 euros (20.000.000 
y 50.000.000 de pesetas). Teniendo en cuenta la 
entidad de la actuación, así como la intencionalidad, 
la posible sanción a imponer, como consecuencia de 
la infracción, será la revocación de la concesión.

c) De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 8.1 y 13.2 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Proce-
dimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, 
se le advierte que, de no efectuar alegaciones sobre el 
contenido de la iniciación del presente procedimiento 
sancionador dentro del plazo legal concedido al efecto 
para ello, este escrito podrá ser considerado como pro-
puesta de resolución.

d) Debemos también informar, en virtud del ar-
tículo 42 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, que el artículo 20.6 del Real Decreto 1398/
1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamen-
to del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad 
Sancionadora, establece que el plazo para notificación 
de la resolución de los procedimientos sancionadores 
será de seis meses.

De no recaer resolución en el plazo establecido proce-
derá la declaración de caducidad de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 44 de la Ley 30/92, ordenándose el 
archivo de las actuaciones y a los efectos previstos en su 
artículo 92, teniendo en cuenta que la caducidad no pro-
ducirá por sí sola la prescripción de las acciones de la 
Administración, pero los procedimientos caducados no 
interrumpirán el plazo de prescripción (artículo 92.3).

Lo que se le notifica, para que en el plazo de quince (15) 
días, a partir del siguiente a la recepción de este escrito, 
pueda formular las alegaciones (por duplicado) y pro-
poner, en su caso, la práctica de nuevas pruebas que 
estime oportunas para su defensa (artículo 16.1 del Real 
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba 
el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la 
Potestad Sancionadora).

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado» 
para que sirva de notificación al interesado/a según lo 
previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 3 de febrero de 2006.–Presidente del Comi-
sionado, Felipe Sivit Gañán. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 21.091/06. Resolución de la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo sobre Información Pública del 
Proyecto Básico de «Estación Depuradora de 
Aguas Residuales de Noez (Toledo)».

La Presidencia de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo, con fecha 4 de abril de 2006, ha resuelto autorizar 
la incoación del expediente de Información Pública del 
proyecto básico de las obras indicadas y de los Bienes y 
Derechos afectados, a los efectos establecidos en el ar-
tículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y en los artículos 17 
y 18 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem-
bre de 1954.

A dichos efectos se abre un plazo de veinte (20) días 
hábiles a contar desde la fecha de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario 
Oficial de la Provincia de Toledo, a fin de que las entida-
des y particulares puedan examinar los documentos en 
las oficinas de Aguas de la Cuenca del Tajo, S. A., en 
Madrid, c/ Agustín de Bethencourt, 25-4.ª planta y pre-
sentar las alegaciones que consideren oportunas.

El 20 de octubre de 2005 se suscribió Convenio de 
Gestión Directa para la construcción y explotación de 
determinadas obras hidráulicas, entre las que se encuen-
tran las que son objeto de este anuncio, entre el Ministe-
rio de Medio Ambiente y la Sociedad Estatal Aguas de la 
Cuenca del Tajo, S. A.

Las obras se incluyen entre las actuaciones del Plan 
Integral de Mejora de la Calidad del río Tajo que fueron 
declaradas de interés general por la Ley 11/2005, de 22 
de junio, por la que se modifica la Ley del Plan Hidroló-
gico Nacional.

Las obras consisten en la construcción de una estación 
depuradora de aguas residuales (EDAR), así como los 
colectores para la reunión de los vertidos y el emisario de 
salida. El proceso de tratamiento consiste en una oxida-
ción prolongada a baja carga. El tratamiento de fangos 
incluye espesamiento, deshidratación y almacenamiento 
para evacuación.

La EDAR de Noez se sitúa en el mismo Término Mu-
nicipal al sur de la población a unos 1.700 m.

Las obras afectan únicamente al término municipal de 
Noez (Toledo).

Madrid, 17 de abril de 2006.–El Presidente, José Ma-
ría Macías Márquez. 

 21.092/06. Resolución de la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo sobre Información Pública del 
Proyecto Básico de «Estación Depuradora de 
Aguas Residuales de Polán-Guadamur (Toledo)».

La Presidencia de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo, con fecha 4 de abril de 2006, ha resuelto autorizar la 
incoación del expediente de Información Pública del pro-
yecto básico de las obras indicadas y de los Bienes y Dere-
chos afectados, a los efectos establecidos en el artículo 86 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y en los artículos 17 y 18 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

A dichos efectos se abre un plazo de veinte (20) días 
hábiles a contar desde la fecha de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario 
Oficial de la Provincia de Toledo, a fin de que las entida-
des y particulares puedan examinar los documentos en 
las oficinas de Aguas de la Cuenca del Tajo, S. A., en 
Madrid, c/ Agustín de Betancourt, 25-4.ª planta y presen-
tar las alegaciones que consideren oportunas.

El 20 de octubre de 2005 se suscribió Convenio de 
Gestión Directa para la construcción y explotación de 
determinadas obras hidráulicas, entre las que se encuen-
tran las que son objeto de este anuncio, entre el Ministe-
rio de Medio Ambiente y la Sociedad Estatal Aguas de la 
Cuenca del Tajo, S. A.

Las obras se incluyen entre las actuaciones del Plan 
Integral de Mejora de la Calidad del río Tajo que fueron 
declaradas de interés general por la Ley 11/2005, de 22 
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de junio, por la que se modifica la Ley del Plan Hidroló-
gico Nacional.

Las obras consisten en la construcción de una estación 
depuradora de aguas residuales (EDAR), así como los 
colectores desde los puntos de vertido de Polán y de 
Guadamur, hasta la entrada de la planta y el emisario de 
salida y restitución al río. El proceso de tratamiento con-
siste en una oxidación prolongada a baja carga. El trata-
miento de fangos incluye espesamiento, deshidratación y 
almacenamiento para evacuación.

La EDAR de Polán-Guadamur se sitúa en el T.M. de 
Polán, al noroeste de la población a unos 900 m, lindando 
con el Arroyo del Conde.

Las obras afectan a los términos municipales de Polán 
y de Guadamur (Toledo).

Madrid, 17 de abril de 2006.–El Presidente, José María 
Macías Márquez. 

 21.093/06. Resolución de la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo sobre Información Pública del 
Proyecto Básico de «Estación Depuradora de 
Aguas Residuales de Totanés (Toledo)».

La Presidencia de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo, con fecha 4 de abril de 2006, ha resuelto autorizar 
la incoación del expediente de Información Pública del 
proyecto básico de las obras indicadas y de los Bienes y 
Derechos afectados, a los efectos establecidos en el ar-
tículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y en los artículos 17 
y 18 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem-
bre de 1954.

A dichos efectos se abre un plazo de veinte (20) días 
hábiles a contar desde la fecha de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario 
Oficial de la Provincia de Toledo, a fin de que las entida-
des y particulares puedan examinar los documentos en 
las oficinas de Aguas de la Cuenca del Tajo, S. A., en 
Madrid, c/ Agustín de Bethencourt, 25-4.ª planta y pre-
sentar las alegaciones que consideren oportunas.

El 20 de octubre de 2005 se suscribió Convenio de 
Gestión Directa para la construcción y explotación de 
determinadas obras hidráulicas, entre las que se encuen-
tran las que son objeto de este anuncio, entre el Ministe-
rio de Medio Ambiente y la Sociedad Estatal Aguas de la 
Cuenca del Tajo, S. A.

Las obras se incluyen entre las actuaciones del Plan 
Integral de Mejora de la Calidad del río Tajo que fueron 
declaradas de interés general por la Ley 11/2005, de 22 
de junio, por la que se modifica la Ley del Plan Hidroló-
gico Nacional.

Las obras consisten en la construcción de una estación 
depuradora de aguas residuales (EDAR), así como el 
emisario de salida y restitución al río. El proceso de tra-
tamiento consiste en una oxidación prolongada a baja 
carga. El tratamiento de fangos incluye espesamiento y 
almacenamiento para evacuación.

La EDAR de Totanés se sitúa en el mismo Término 
Municipal al norte de la población a unos 1.000 m.

Las obras afectan únicamente al término municipal de 
Totanés (Toledo).

Madrid, 17 de abril de 2006.–El Presidente, José María 
Macías Márquez. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA

 21.241/06. Resolución de la Dirección General de 
Industria de la Consejería de Industria, Trabajo y 
Desarrollo Tecnológico de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria de aprobación del proyecto de 
ejecución y autorización de construcción de ins-
talación eléctrica de alta tensión sometida a Eva-
luación de Impacto Ambiental y de declaración 
de su Utilidad Pública. Expediente A T -46-03.

La Eólica 2000, S.L., con domicilio social en Bo 
Rubó, s/n de Boo de Piélagos Cantabria), ha solicitado 

con fecha 11 de diciembre de 2003, ante la Dirección 
General de Industria de la Consejería de Industria, Traba-
jo y Desarrollo Tecnológico, la autorización administra-
tiva y la declaración en concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica siguiente:

«L.A. T. 55 kV Parque Eólico de Cañoneras-Subesta-
ción de Ramales».

En cumplimiento de los trámites que establece el ar-
tículo 31 del Decreto 50/1991, de 29 de abril (B.O.C. 
del 14-5-91), de Evaluación de Impacto Ambiental para 
Cantabria, y del artículo 10 del Decreto 6/2003, de 16 de 
enero (B.O.C. de 29-1-03), la solicitud mencionada ha 
sido sometida a un período de información pública, me-
diante el anuncio publicado en el Boletín Oficial de 
Cantabria, número 5, de 9 de enero de 2004, en el Boletín 
Oficial del Estado, número 14, de 16 de enero de 2004, y 
en el periódico «El Diario Montañés», de 30 de diciem-
bre de 2003.

Con fecha 20 de octubre de 2004, Eólica 2000, S.L. ha 
solicitado modificación del trazado. Dicha solicitud ha 
sido sometida a un nuevo periodo de información pública 
con la denominación «»L.A.T. 55 kV Parque Eólico de 
Cañoneras-Subestación de Ramales. Modificación tramo 
del apoyo n.º 60 a la Subestación de Ramales» mediante 
el anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria, 
número 20, de 31 de enero de 2005, en el Boletín Oficial 
del Estado, número 22, de 26 de enero de 2005, y en el 
periódico «El Diario Montañés», de 3 de febrero 
de 2005.

Paralelamente los trámites de información pública, se 
han practicado las notificaciones individuales a los titula-
res afectados por la instalación eléctrica de referencia 
para que puedan formular las alegaciones procedentes así 
como a los Ayuntamientos de Soba y Ramales de la Vic-
toria y a los organismos afectados por los correspondien-
tes cruzamientos.

En la fase de información pública correspondiente a 
«L.A.T. 55 kV Parque Eólico de Cañoneras-Subestación 
de Ramales» han presentado alegaciones Da Mercedes 
Ortiz Martínez el 30 de diciembre de 2003, D. Juan Igna-
cio Crespo Ranero el 12 de enero de 2004; Da Asunción 
Ortiz Llamosas el 14 de enero de 2004; Da Carmen Suá-
rez López el 15 de enero de 2004 y el 2 de marzo de 
2004; D. Ezequiel Blanco Briz el 16 de enero de 2004; D. 
José Antonio García Canales el 21 enero de 2004; Da 
Carmen Santisteban Ortiz el 27 de enero de 2004; D. 
Luis Martínez Gutiérrez el 27 de enero de 2004; D. Feli-
pe Sainz de Trápaga Eguía el 27 Enero de 2004 y D. Juan 
Luis, D.a M.a Dolores, Da Teresa García Alvear y Da 
Dolores Alvear Ezquerra, como herederos de D. Manuel 
García Gardiazabal el 3 de febrero de 2004.

Examinadas dichas alegaciones y las contestaciones 
emitidas por Eólica 2000, S.L. se comprueba que:

La finca n.º 4, polígono 38, parcela 111, propiedad de 
D. Ezequiel Blanco Briz, queda desafectada.

Se atiende la variación de trazado propuesta como 
opción n.º 2, por Da Mercedes Ortiz Martínez, propieta-
ria de la finca n.º 28, polígono 43, parcela 8.

Se propone una alternativa que dé respuesta a la pre-
tensión formulada por Da Ma Carmen Santisteban Ortiz, 
propietaria de las fincas n.º 10, 11 Y 12, polígono 38, 
parcela 104, polígono 38, parcela 105, polígono 42, par-
cela 66, respectivamente.

Con fecha 2 de febrero de 2006, la peticionaria infor-
ma lo que tiene por conveniente respecto a las alegacio-
nes formuladas por Da Carmen Suárez López, titular de 
la finca n.º 2, polígono 38, parcela 136 que sustituye al 
emitido el 6 de febrero de 2004.

Conforme a la alegación formulada por D. Antonio 
Martínez Gutiérrez, titular de la finca n.º 29, polígono 43, 
parcela 7, se rectifica el domicilio.

Se subsana el error padecido en el apartado «Cultivo», 
relativo a las fincas n.º 57 y 61, polígono 52, parcela 28 
y 44, propiedad del los Herederos de D. Manuel García 
Gardiazabal.

En lo que se refiere a las manifestaciones sobre valo-
ración de terrenos, depreciación del valor de las fincas, 
por servidumbres de paso, ocupación temporal y limita-
ciones de dominio, su consideración se deberá tener en 
cuenta en la oportuna fase procedimental.

En la fase de información pública correspondiente a 
«L.A.T. 55 kV Parque Eólico de Cañoneras-Subestación 

de Ramales. Modificación tramo del apoyo n.º 60 a la 
Subestación de Ramales» no hubo alegaciones.

Cumplidos los trámites administrativos establecidos 
en la Ley 54/1997, en el Título VII del Real Decreto 
1955/2000, en el Decreto 6/2003, en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común y demás normas de legal y vigente aplica-
ción.

Visto que de acuerdo con lo que dispone el Real De-
creto 1903/1996, de 2 de agosto y el Decreto 99/1996, 
de 26 de septiembre, la competencia para autorizar ins-
talaciones eléctricas provinciales corresponde a la Direc-
ción General de Industria.

Visto el informe favorable del Servicio de Energía, 
resuelvo:

Primero.–Aprobar el proyecto de ejecución y autori-
zar a la empresa Eólica 200O, S.L., la construcción de la 
instalación eléctrica denominada «L.A.T. 55 kV Parque 
Eólico de Cañoneras-Subestación de Ramales» y su mo-
dificación «L.A.T. 55 kV Parque Eólico de Cañoneras-
Subestación de Ramales. Modificación tramo del apoyos 
n.º 60 a la Subestación de Ramales», pasándose a deno-
minar finalmente «L.A. T. 55 kV Parque Eólico de Caño-
neras-Subestación de Ramales».

Las características técnicas son las siguientes:

Tramo aéreo:

Tensión 55 kV.
Longitud: 12.194 metros.
Conductor: LA-280.
Origen: Parque eólico de Cañoneras.
Final: Apoyo n.º 64 .

Tramo subterráneo:

Tensión: 55 kV.
Longitud: 1.730 metros.
Conductor: DHZ-1-400.
Origen: Apoyo n.º 64.
Final: Subestación de Ramales.
Situación: Términos municipales de Soba y Ramales 

de la Victoria.

Con arreglo a las condiciones que siguen:

Primera.–La citada instalación se ajustará al proyecto 
antes indicado, no pudiendo introducirse variación algu-
na en el mismo sin la previa autorización de esta Direc-
ción General.

Segunda.–La instalación cumplirá las condiciones es-
tablecidas en los Reglamentos técnicos aplicables.

Tercera.–Serán de plena responsabilidad del autor del 
proyecto los cálculos, planos y especificaciones del mis-
mo.

Cuarta.–Tanto durante la ejecución de la instalación, 
como durante su explotación, estará bajo la inspección y 
vigilancia de esta Dirección General.

Quinta.–La instalación se ejecutará por cuenta y ries-
go del titular, el cual responderá de cuantos daños y per-
juicios pudieran causarse con motivo de la misma.

Sexta.–El titular de las citadas instalaciones dará 
cuenta de la terminación de las obras al Servicio de Ener-
gía de esta Dirección General, a efectos de realizar las 
comprobaciones técnicas que se consideren oportunas y 
extensión del acta de puesta en servicio.

Séptima.–El Titular de la instalación tendrá en cuenta, 
para su ejecución, el cumplimiento de los condicionados 
establecidos, en su caso, por los organismos afectados.

Octava.–La instalación se ejecutará en un plazo de 
seis meses, pudiendo solicitar el peticionario, por razones 
justificadas, prórrogas de dicho plazo.

Novena.–Para la puesta en servicio de esta instala-
ción, el titular de la misma deberá seguir los trámites es-
tablecidos en el artículo 14 del Decreto 6/2003, de 16 de 
enero.

Décima.–Para la ejecución de esta instalación, el titu-
lar de la misma deberá cumplir las condiciones adiciona-
les, para la atenuación del impacto ambiental, contenidas 
en la Estimación de Impacto Ambiental aprobatoria, de 
fecha 23 de mayo de 2003, formulada por la Dirección 
General de Medio Ambiente y que son las siguientes:

1. Ámbito de la Estimación de Impacto Ambiental.

La Estimación de Impacto Ambiental del proyecto 
Eólico de Cañoneras comprende, en cumplimiento de la 
legislación ambiental de la Comunidad Autónoma de 


